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Goblana de Canélanes

Ciudad de la Costa, 6 de setiembre de 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIóN NO.330/2018 ACTA NO 33/2018

VISTO: La necesidad del Municipio de contar con conexión a Intemet en
el edificio para diferentes dispositivos móviles, tanto para la
administración, los integrantes del Conceio Municipal, como para las
difelentes Direcciones que hacen uso de las salas que se disponen.

CONSIDERANDO : Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria
Nri¡nero 33 de fecha 6 de setiembre de 2018 de este Gobierno Municipal se
hace necesario dictar el correspondiente acto administrativo

ATENTO: A 1o precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Institucional.-

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. HACER LAS GESTIONES NECESARIAS PARA LA
CONTRATACIÓN DE WI-FI A LA EMPRESA ANTEL

2. POR LA SECRETAÚA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

QUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL
CIPACIÓN. CUMPLIDO ARCHIVESE.-
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